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I el honor , que acabo de re

cibir, Iluftre Academia, hu-

vieíle de retribuirlo con ío-

lo el caudal de mis voces, 

íerian monedas de muí i n 

ferior ley, y V . S. liavria de 

quedar mal íatisfecha. Qué valor j qué efica

cia , podrán tener voces proferidas por un Sol

dado , y Soldado eftrangero ? Q u é invencionj 

qué fcntencia 5 n i qué delicadeza de concep-

.tos , podrán eíperaríe de quien debe hacer fu 

mér i to en hablar poco, y obrar mucho 5 y de 

quien íu r a z ó n , debe íer el no darla, o el darla 

con íu brazo 5 que es en los Soldados la mas 

eficaz eloqüenciaj imitando la ultima, y mayor 

razón de los Soberanos? N i qué pronunciación 

exaóta, y oportuna elección de voces, podrá 

tener, el que, por eftrangero , ha de ignorar 

la propriedad de ellas ? Si la piedad de V , S. 

A 2 no 
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no me prometiera con la elección la difeulpa, 

con el titulo la defenía , n i yo me atreviera a 

íubir a efte íublíme lugar ^ ni mi crédito dexa-

ría de padecer mucho y con el mifmo honor_, 

que tanto puede iluftrarme. 

Si y Señores 3 confieííb > que m i gratitud 

quedaría mu i alcanzada ^ f i huviefle de librar 

m i de íempeño, en íolo voces^ conceptos altos, 

y al fin, en una Oración diícreta , methódicaJ 

y bien pronunciada : Pero como pueden refe-* 

riríe las mas cumplidas gracias fin eftos aliños, 

-y el agradecimiento fea obra mas propria del 

pecho j que del labio 3 me aquietare en efta 

parte , y V . S-5 havran de daríe por íatisfechos, 

f i yo les hago una fincera confeísion del ho

nor , que acaban de diípeníarme y y de los mu-* 

chos motivos, que deben fiempre obligar m i 

reconocimiento a V. S \s 

Debo á V . S. el honor de nombrarme pof 

'Alumno íiiyo 5 y como eño no puede íer fin 

con-t 



contemplarme inílruido en la Hiftoria de EÍ-

paria y que es fu principal Iníti tuto 5 al mifmo 

tiempo, que me humilla la falta de mérito, 

me reconozco defvanccido, y liíongeado en 

el g u ñ o : Porque ¿ qué mayor aplauío para un 

amante de las bellas Letras y que el veríe colo

cado entre los Maeñros de la Hiftoria ? Prime

ra entre todas las Artes 3 Norte de la pruden

cia, Fuente de los delcngaños y y Madre de 

las experiencias? 

Entre los Macftros de la Hiñoria dixe 5 y 

liuviera mejor dicho y entre los Macftros de los 

Maeftros miímos 5 porque y pregunto ? N o ha 

de examinaríe , y juzgarle en efte Concurío 

de Sabios lo que dixeron los Críticos Maria

na y Oííorio ? Los laborioíos Garibay, y 

Brandao ? Los exaóros Morales, y Reíende ? 

Los juicio ios Barros, Nuñez de León 3 y Zur i 

tas ? Los prudentes , y brillantes Saavedras > y 

Parias ? Los eícrupuloíos Don Manuel Caeta-

no 
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no de Souía , Pereyra da Sylva , Pellicer , y 

Monde jar ? Los eruditos Don Luis de Sala-

zar, y Don Antonio Caetano de Souía ? Y al 

fin , todos los demás infignes Hiftoriadores, 

y Clironiftas, Genealógicos , y Chronologos 

de ambas Monarchías ? Nadie podrá negaiv 

lo ! V . S. ha de corregir neceííaria mente la 

nimia credulidad en los unos j en otros el 

amor , el odio , el temor , la adulación , y 

otras paflones con que viciaron íus E(critos: 

En algunos la demafiada credulidad, o la ef-

caséz de noticias : en muchos los anachro-

nifmos y demás defedos, hijos de la igno'r 

rancia, b del deícuido 5 y eícogiendo de to

dos lo mas precioíb, íe ledo , b bien digeri

do , ha de formar fu juicio 5 y por é l , la mas 

crít ica, exaóta , é imparcial Hiftoria de toda 

efta Peninfula. 

Entre los Maeftros de la Hiftoria dixe 5 y 

dixe mal j debiendo decir, entre los Maeftros 

de 
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de todas las bellas Letras, y de las Ciencias 

practicas. Digalo efta Iluñre Academia , y d i -

ganlo los Efcritos de cada uno de V. Sa.s Solo 

los de fii digno Direólor darían íobrada prue

ba al diícurío : aplaúdelos Portugal , y la 

Italia 5 la Francia á peíar del deícién con 

que mira los Autores Tran ímontanos > los ve

nera } y los disfruta ya , vertidos en íu Idio

ma 5 y fi algunos en Eípana los emulan, eC 

to mifmo es en rodas partes la mejor íeñal del 

mérito í, y el mas digno elogio en las Obras 

de los Patricios. 

Los Eícritos de nueftra Academia (permi-

tafeme ya el honor de llamarla aísi) y de cada 

uno de V . Sa.s vuelvo a repetir, acreditan bien 

fu Magifterio univerfal. Díganlo íus tres Faf-

tos, o Diílertaciones ( i ) Académicas. Quan-

do íe vieron los Provincianos Eípañoles mas 
bien 

( i ) Impefas de orden de U Academia. La i . fohre el Ca* 
raBer de los Efyanoles. La 2. Si U Mithologia es farte de U 
JJiJioria. LA 3. [ohn el origen de los Duelos, 
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bien caracccrizados ? El Duelo , y íiis Leyes 

mas dignamente tratadas ? Y la Mithologia, y 

la Hiftoria mas bien diícernidas ? Digalo el En-

íayo íobre los Alphabetos de las Letras de ico-

nocidas^ (2) que le encuentran en las antiguas 

Kíedallas y y Monumentos de Eípana , que 

paílaban por enigmas) o toícas rayas fin fig-

niíicado , Obra fmgulariísima en íu linea. Pu-

blíquenlo las bclüísimas Tragedias de V i r g i 

nia , y Athaulpho, (5) y los dos imparciales, 

y criticos Diícuríos, que les firven de Prelu

dio. Confírmelo la erudita , y utiliísima Re-

preíentacion al Rey, para promover el proprio 

eftudio del Derecho Eípañol3 (4) y facilitar fu 

obiervancia idea adoptada , y executada ya 

por algunas de las Naciones eftrangeras 5 pero 

que tuvo íu origen ^ y fu cuna entre V . Sa.s 

Publi-1 

(2) Efirha de orden de la Academia por V . Luis FeUz.quez.. 
(3) Efcritas por el Señor D. Agupnde Montiano j Lujan-

io , Virettor de la Academia. 
(-j.) L /b i t a por V . Miguel de Medina , y imprejfa en 1744.. 
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Publiquclo la Poética, (5) que los mas sabios 

cftrangcros elogian por Obra perfe&iísima, y 

los Eípanolcs debemos contar por única. D i 

galo el aparato para el Eíludio del Derecho 

Publico, (6) la Hiítoria de los Templarios, (7) 

la del Derecho de Eípana, (8) la Succefsion 

Real deefta Corona, (9) el Origen de la Poesía 

Caítellana, (10) el Clarín de la Italia, (11) la 

Caía Saxona, (1 2) los Anuales de Galicia, 

( 1 3 ) y la Eípaña primitiva. (14) Digalo la 

jDefenla íobre el Patronato univeríal de ella 

Corona, (15 ) y la exaóla Iluílracion a la Curia 

JPhilippica. (16) Díganlo las producciones de 

„ ~ \ 1 ; B n u ^ é i los , 
{ 5 ) Efcútá por Don Ignacio de Zuzan. 
( 6 ) Ve Don Pedro Pérez, falienté, 
( 7 ) Ve Don Pedro Campomanes. 
( 8 ) De Don Antonio Prieto y Sotelo, 
(' 9 ) De Don Manuel de la Parra. 
(10) De dicho Don Luis f^elazqtiez. 
(11) De Don Miguel Eugenio Mumz,. 
(12) Del mifmo Autor. 
(13) De Don Francifco Manuel de la Huerta* 

, - (14) Del •mifmo Autor, -
(15) De Don'J'tM de Amaja. 
(16) De Don lofepfy Manuel Domngu^ 
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los Sabios Diariñas 3 Ceníores univeríales , Cr í 

ticos imparciales, y Miembros de efta Iluftre 

Academia. (17 ) Díganlo . . . . pero no lo d i 

gan : no hablen mas los Eícritos de V . Sas 

pues fuera eícribir Bibliothécas , el decirlos 

todos, y folo los notados pueden formar una 

perfeóla Encyclopedia. Ahora verá bien V . S, 

y toda la República Literaria , fi efte Iluftre 

Cuerpo logra juicamente el Magifterio un i -

veríal j y f i yo deberé liíongearme , y deíva-

necerme ^ viéndome aííbciado á Sabios de tan 

alta gerarchia. 

Pero fi por efte re ípcdo me veo deívané^ 

cido, no lo efta re menos con la íatisfacion5 que 

logro , de íer el primer Por tugués , que ha re

cibido efte honor entre V . S \s y aunque yo no 

tenga méritos para ha ver fido el pr imero, 

me favorece , por acafo , la ju/iicia. Digneíe 

V.S . 

(17) DonFranáfco de la Huerta, Don Leopoldo Geronjinw 
Puig, y Don ~juan Martínez. Salafranca, 
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V. S. de o í r m e , y no lé parecerá diionante efta 

concurrencia. 

La Academia Real de la Hiíloria Portu-

gueía fué eftablecida en Lisboa por el Mag-* 

nanimo , Piadoío , y Fideliísimo Rey D o n 

Juan V . de glorioía memoria. La Real Aca

demia Eípañola de la Hiíloria logra igual

mente el honor de haver fido erigida por el 

Catholico Monarcha Don Phelipe V . el AnU 

inoío. Notorio es el enlace de ellos dos Sobe

ranos y que por él íé comunicaron recipro

camente la Paternidad ^ y lo mas preciólo de 

lus frutos. Los Inviótos Monarchas Fveynan-

tes y Proteótores de una, y otra Academia; el 

Catholico Don Fernando el V I . el Amado, el 

Prudente j y el Fidelírsimo Don Jofeph el Pri

mero y el Jufto j el Generoío (cuyas fuigdla-

res virtudes, mas que'exemplar unas de otras, 

parecen identidad , y pueden íer emulación 

ide los mas perfedos Principes del Mundo. ) 

B 2 Ef-



Eílos Mona relias y d igo , eftablecieron con íus 

recíprocos Matrimonios un enlace y y cadena 

de voluntades, que principia en el Solio, y 

debe íeemir eslabonada liafta los mas ínfimos 

Vaííallos de ambas pode roías Monarchias. Si 

atendemos a los Inftitutos de las Academias, 

una, y otra fon de H i í b r i a , é Hiítoria de Em

pana : Eípana es Portugal, como Caílilla. Los 

miímos Libros^ y Monumentos han de íervir 

para ambas 5 con que es vifto , que las dos 

Academias y atendidos íus Fundadores , fn 

Origen , In í l í tu tos , y Exercicío y o ion dos 

Cuerpos con una Alma , o a lo menos han 

de íer Hermanas, hada en el Real origen, que 

las iluftra. 

Efta es la caula , Señores , porque de jus
ticia debo yo tener el honor de aílbeiarme á 

y . Sa.s y deberían aílbeiaríe todos los Ind iv i 

duos de m i Real Academia Portugueía : A 

^ualquierade ellos que íblicité eíte honor , fe-» 



ría falcar a la equidad el negaríelo 5 y fi yo he 

logrado la dicha de ha ver fido el primero, y 

de íer el inftrumeneo para elexefeicio de elle 

enlace , y hermandad entre ambos iluftres 

Cuerpos ^ íe lo debo al acaío y a la felicidad 

de m i eftrella. 

Aísi es_, Sapientiísimos Señores 5 pero no es 

cfla juílicia que me favorece, n i obligación 

c i v i l , n i vinculo alguno por derecho y o equi

dad natural 5 fiempre confeíare íer mi admif-

fion, un exceíío de favor de Y*Sa.s y un efeíSlo de 

fu generofidad 5 y f i algo tuvieííe de j n í t ida , 

feria íolo y porque de jurticia correíponde a eñe 

Cuerpo el favor y y la atención a los amantes de 

las bellas Letras, y la protección, y eníenan-

za a los que defean aprovechar en fu eiludio. 

O ! f i yo pudieífe confeguir efte fruto con la 

viva voz de V . Sa.s y O ! fi lograífe contribuir 

con mis tareas a lus bellas producciones! Pero 

y a , que la diftancia lo embarace , podran fn-

plir 
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plir por uno, y otro las Prenías y y las Plumas^ 

y podré yo aísi en qualquiera parte cumplir 

mis votos de grati tud, y emplear el poco cau

dal de mis eftudios y y todas mis cortas facul

tades en oblequio de la Real Academia Eípa

ñola de la Hiíloria. 



^efpucfia del Señor T>on Agujlin de 
Montiano y Lujando , ^Director 

de la Academia, 

STE Cuerpo y de quien me hizo voz la 

piedad de nueftro Auguí lo Soberano, 

y Proteólor no íolo íe complace de contar 

á V . S. por individuo íuyo , fino que leo en el 

femblante , o por mejor decir en el corazón 

dé los que le componen, el alborozo con que 

íe da la enhorabuena de una adquificion tan 

útil. 

E l sabio, y eloqüente Diícurío que aca

bamos de oir , baftaría para que hicieíTemos 

elevado concepto del mérito de V.S : Qué íerá, 

añadiendoíe la particular circunftancia de te

nerle adoptado por uno de íus Miembros la 

Real Academia Portugueía de la Hiftoria > cu

yas Obras dan nuevo explendor á una de las 

Naciones mas gloriólas del Univerío? 

Con 
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Con qué granos auípicios vemos efte prin

cipio de unión entre los Individuos de dos Aca

demias , unidas ya de antemano por el fin de 

fu Inftituto 1 U n a , y otra íe dirigen á deíem-

boiver de las tinieblas de la mas remota anti

güedad aquellos H é r o e s , difícilmente, o nun

ca vencidos 5 y a coníagrar en el Templo de 

la i inmortalidad los Reftauradores del honor 

de nueílra Peninfula los Deícubridores de 

nuevos Climas, y Domadores de nuevos M u n 

do?. '• ' ifSvj . . L:Í: :J . ;J J O : t 

Comunes nos ion las glorias dé las dos 

Naciones: por nucí iras tenémos las proíperi-

dades de la de V . S: a ella debe Eípana gran 

parte de las innumerables que goza 5 y nueftro 

llanto no cede al luyo , quando la Providen

cia derrama íobre ella motivos del mas vivo 

dolor. V . S. publicará en fu Patria el que nos 

aflige en la pérdida de la gran Reyna, que fué 

la felicidad de fu Solio , y origen de la n u e £ 

tra: 
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tra : y V . S. podra publicar también lo difícil 

que es a efta Real Academia trasladar digna

mente á los futuros fi<xlos las acciones de nuef-

tro benigniísimo Soberano , y íu Augufta Ef-

poía j quando íii piedad, íu zelo , y íu benefi

cencia exceden aun á los de icos de toda Eípa-

ña. 

A efta Refpueíla correfpondió el nue
vo Académico con exprefsiones de la ma
yor gratitud y con el motivo del dolor 
que en ella fe recuerda ^ ofreció á la Aca
demia el Epitaphio íiguiente* 

C 





S E R E N I S S I M A E 

D. D. MARIANNAE 
A B A U S T R I A 

PORTUGALLIAE } ET ALGARBIORUM 

R E G I N A E FIDELISS1MAE. 

E P I T A P H I U M . 
Luíiadum Regi Quinto bené nupta Joanuí , 

Prole y viro felix 3 hic Marianna jaece. 
Prineipibus , populoque fuo virtutis imago 

Extit i t y & patrio digna reperta polo. 
Laeta diu vixi t y Seeptrum eaptura paternum. 

Pignora quód Coció íena faventc dedit 
Gaudia fed preísit moeror fiipcreíTe Marico, 

Nam Regis fatum credidit illa íuum. 
Quatuor^acque dcecm numerantem denique Luílra 

Mors aliud Cocptum pernumerare vetar. 
Vos^Tagides NimpIiaCjinanibus date Lilia^noftram 

Experiatur humum né Marianna gravera. 




